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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 3  Juzgado de Letras de la Serenaº
CAUSA ROL : C-1413-2020
CARATULADO : GUZM N HELO MARCEDES ISABEL/OLGU NÁ Í  
CARMONA LUZ XIMENA

La Serena,  dos de Diciembre de dos mil veintiuno

Vistos.

En lo principal del escrito ingresado en fecha 8 de mayo de 

2020, a folio 1, comparece el abogado Jorge Latorre O’Neill, c dulaé  

nacional de identidad n mero 4.806.070-6, domiciliado en Pedro Pabloú  

Mu oz Nº 430, oficina 15, La Serena, en representaci n de do añ ó ñ  

Mercedes  Isabel  Guzm n  Helo,  chilena,  soltera,  empresaria,  c dulaá é  

nacional de identidad n mero 9.903.168-9, la cual, a su vez, act a enú ú  

representaci n de do a Eva Helo Harris,  chilena,  viuda,  agricultora,ó ñ  

c dula de identidad n mero 3.752.249-K, ambas domiciliadas en Rutaé ú  

5, Kil metro 481, Fundo Juan Soldado, comuna de La Serena.ó

Deduce demanda de comodato precario en contra de do a Luzñ  

Ximena Olgu n Carmona, soltera, c dula nacional de identidad n meroí é ú  

11.204.473-6, ignora profesi n u oficio, domiciliada en pasaje Amaliaó  

Solar de Claro Nº 912, comuna de La Serena.

Refiere que do a Eva Helo Harris es due a del inmueble ubicadoñ ñ  

en el pasaje Amalia Solar de Claro Nº 912, comuna de La Serena, 

inmueble cuyo t tulo se encuentra inscrito a su nombre a fojas 4,í  

n mero 4, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra cesú í  

de La Serena, del a o 1996.ñ
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Se ala que el referido inmueble fue adquirido por do a Eva Heloñ ñ  

Harris,  mediante  compraventa  celebrada  entre  sta  y  Luis  Ernestoé  

Herrera V squez el a o 1996.á ñ

Agrega  que  el  mismo  a o  1996,  habida  cuenta  la  precariañ  

situaci n habitacional en la cual se encontraba la demandada de autos yó  

su  familia,  do a  Eva Helo  Harris  decidi  permitirle  a  sta  el  usoñ ó é  

gratuito y temporal del referido inmueble, no fij ndose tiempo para suá  

restituci n, reserv ndose as  el derecho a pedirla en cualquier tiempo.ó á í

Hace  presente  que  en  la  actualidad  la  demandada  contin aú  

habitando el inmueble no obstante hab rsele solicitado su restituci n ené ó  

distintas oportunidades.

Luego de fundar en derecho su demanda y previas citas legales, 

solicita  tener  por  interpuesta  demanda  de  comodato  precario  en 

procedimiento  sumario,  en  contra  de  do a  Luz  Ximena  Olgu nñ í  

Carmona,  ya individualizada,  acogerla a tramitaci n,  y en definitivaó  

condenarla  a  la  restituci n  del  inmueble  indicado,  libre  de  todoó  

ocupante, dentro de tercero d a desde que la sentencia cause ejecutoria;í  

o  en  el  plazo  que  S.S.  se  sirva  fijar,  bajo  apercibimiento  de 

lanzamiento  con  el  auxilio  de  la  fuerza  p blica,  con  facultad  deú  

allanamiento y descerrajamiento si fuere necesario, y lanzar as  a todosí  

los dem s ocupantes, con costas.á

En fecha 18 de noviembre de 2020, a folio 31, se verific  eló  

comparendo de estilo del juicio sumario, con la asistencia de ambas 

partes, representadas por sus abogados.

En  ste  la  demandada  é contest  la  demandaó  en  su  contra, 

deduciendo, en lo principal, excepci n de cosa juzgada del art culo 177ó í  

del C digo de Procedimiento Civil, toda vez que existe juicio entre lasó  
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mismas partes, siendo el mismo objeto y la misma causa pedida, causa 

del Segundo Juzgado de Letras de La Serena Rol C-2393-2018, en la 

cual existe sentencia ejecutoriada denegando la id ntica demanda queé  

les convoca en el presente juicio.

Finalmente, pide que sea acogida en todas sus partes la excepci nó  

opuesta, con costas de la contraria.

En  el  otros ,  í en  subsidio  de  lo  principal,  para  el  evento 

improbable que no sea acogida la excepci n opuesta, contesta el fondoó  

de la acci n deducida, rechaz ndola en todas sus partes, conforme a loó á  

siguiente:

Indica que su representada desde el d a 19 de octubre de 2019,í  

ya no vive y menos habita en la propiedad materia de autos. En la 

fecha se alada, el hijo de su representada, don Andr s Babul Olgu n,ñ é í  

quien  es  soltero,  Rut  19.654.614-6,  dio  en  arriendo  la  propiedad 

materia de autos a don C sar Segundo Tabilo Mu oz, Rut 6.903.170-é ñ

6.- y desde esa fecha, su representada se ha mudado a la comuna de 

Coquimbo, en el sitio ubicado en Pan de Az car s/n°.ú

Por lo tanto, solicita se rechace la demanda, con costas.

En  la  misma  audiencia,  luego  de  lo  anterior,  la  demandante 

evacu  el traslado a la excepci nó ó  opuesta, pidiendo su rechazo, con 

costas, fundado en que si bien es cierto que existi  una causa ante eló  

Segundo Juzgado de Letras de La Serena Rol C-2393-2018, sta noé  

cumple los  requisitos  del  art culo 177 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, en espec fico, no se cumple con el numeral 3 de dicho Art culo,í í  

es decir, la identidad de la causa de pedir, la cual se entiende como el 

fundamento inmediato deducido en juicio, ya que lo solicitado en dicha 

causa, fue la acci n de precario y la acci n solicitada en esta causa,ó ó  

T
K

Y
Y

X
G

G
X

W
B



C-1413-2020
 

Foja: 1

corresponde  a  la  acci n  de  comodato  precario,  la  cual  tiene  unaó  

naturaleza jur dica distinta, por tanto, una causa de pedir diversa.í

Por tanto, solicita, el rechazo de la excepci n de cosa juzgadaó  

interpuesta, con costas.

El tribunal dej  su resoluci n para definitiva.ó ó

A continuaci n, se llam  a las partes a ó ó conciliaci nó , sin que staé  

se alcanzara.

Por resoluci n de fecha 18 de noviembre de 2020, a folioó  

32,  modificada  por  la  dictada el  d a 26 de mayo de 2021í , se 

recibi  la causa a prueba por el t rmino legal, fij ndose los hechosó é á  

sustanciales, pertinentes y controvertidos.

Mediante resoluci n de fecha 26 de Noviembre en curso,ó  se 

cit  a las partes a o r sentencia.ó í

Considerando.

Primero. Que, en este caso, Mercedes Isabel Guzm n Helo, ená  

representaci n  de  Eva  Helo  Harris,  deduce  demanda  de  comodatoó  

precario en contra de Luz Ximena Olgu n Carmona, a fin que sta leí é  

restituya el inmueble de su propiedad, ubicado en calle Amalia Solar de 

Claro Nº 912, comuna de La Serena, el cual le prest  en formaó  

gratuita y temporal, sin que haya fijado un tiempo espec fico para suí  

restituci n.ó

Segundo. Que al tenor de lo dispuesto en el art culo 2174 delí  

C digo Civil el comodato es un contrato en que una de las partesó  

entrega a otra gratuitamente una especie, mueble o ra z para que hagaí  

uso de ella,  y con cargo de restituir la misma especie despu s deé  
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terminado el uso. Este contrato no se perfecciona sino con la entrega 

de la cosa.

Seg n  prescribe  el  art culo  2180  del  C digo  citado,  elú í ó  

comodatario  es  obligado  a  restituir  la  cosa  prestada  en  el  tiempo 

convenido; o a falta de convenci n, despu s del uso para el que haó é  

sido prestada. A su vez, de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 2194,í  

el comodato toma el t tulo de precario si el comodante se reserva laí  

facultad de pedir la restituci n de la cosa prestada en cualquier tiempo.ó

Tercero. Que los presupuestos  de la acci n ejercida en autosó  

son los siguientes: 1.- Que el demandante haya entregado la cosa al 

demandado. 2.- Que la haya entregado a t tulo gratuito. 3.- Que elí  

demandante se haya reservado la facultad de pedir en cualquier tiempo 

la restituci n de la cosa; siendo carga del demandante, por aplicaci nó ó  

del principio contenido en el art culo 1698 del C digo Civil, acreditarí ó  

los mismos. 

Cuarto. Que a fin de probar sus dichos, la demandante rindi  laó  

siguiente prueba documental, en el primer otros  del escrito de fecha 8í  

de mayo de 2020 y en presentaci n del 12 de noviembre de 2021:ó

1. Copia de inscripci n con vigencia del inmueble cuyo t tulo rolaó í  

inscrito  a  fojas  4,  n mero  4,  del  Registro  de  Propiedad  delú  

Conservador de Bienes Ra ces de La Serena, del a o 1996.í ñ

2.  Copia  de  escritura  p blica  de  poder  general  otorgada  conú  

fecha de 11 de noviembre del 2013, ante Notario P blico suplente deú  

la Segunda Notar a de La Serena, John Gallardo G mez, por Eva Heloí ó  

Harris, poderdante, a Mercedes Isabel Guzm n Helo, apoderada.á
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3. Copia con vigencia de la inscripci n de fojas 4, n mero 4,ó ú  

correspondiente al Registro de Propiedad del a o 1996, del Conservadorñ  

de Bienes Ra ces de La Serena, al d a 16 de junio de 2021.í í

4. Copia del escrito de contestaci n formulado en causa rol C-ó

2393-2018,  del  2° Juzgado de Letras  en lo  Civil  de  La Serena, 

presentada  por  el  abogado  don  Eduardo  Olmedo  Gottshalk  en 

representaci n de Andr s Babul Olgu n, Luz Ximena Olgu n Carmona yó é í í  

Andrea Babul Olgu n.í

5. Copia del acta de prueba testimonial rendida en causa rol C-

2393-2018, del 2° Juzgado de Letras en lo Civil de La Serena.

6. Copia de la sentencia dictada en causa Rol C-2393-2018, del 

2° Juzgado de Letras en lo Civil de La Serena.

Quinto.  Que,  asimismo,  la  demandante se vali  de la  pruebaó  

testimonial rendida en audiencia de fecha 8 de noviembre de 2021, 

agregada a folio 61, consistente en las declaraciones de Patricia del 

Carmen  Bugue o  Alfaro,  Mar a  Lidia  Aguirre  Calder n,  Guillermoñ í ó  

Ernesto  Mercado  S nchez  y  Francisco  Rafael  lvarez  Galleguillos,á Á  

quienes legalmente interrogados  y sin tacha declararon al  tenor del 

segundo punto de la interlocutoria de prueba, cual es “Efectividad que 

la  demandante  prest  a  la  demandada  el  inmueble  referido  en  eló  

n mero 1, en el a o 1996. Duraci n del pr stamo gratuito.”ú ñ ó é

Sexto. Que antes de conocer el fondo de la acci n deducida, esó  

menester  conocer  de  la  excepci n  de  cosa  juzgada  opuesta  comoó  

defensa  principal  de  la  demandada,  fundada  en  que  existe  una 

sentencia ejecutoriada del Segundo Juzgado de Letras de La Serena, 

causa Rol C-2393-2018, que vincula a las mismas partes, el mismo 
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objeto pedido y la misma causa pedir, en la cual se deneg  id nticaó é  

petici n que la formulada en este juicio. ó

S ptimoé . Que de acuerdo con lo preceptuado en el art culo 175í  

del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  “las  sentencias  definitivas  eó  

interlocutorias  firmes  producen  la  acci n  o  la  excepci n  de  cosaó ó  

juzgada”;  la  primera  se  condice  con  la  facultad  para  solicitar  el 

cumplimiento, incluso forzado de la pretensi n consolidada en el falloó  

que participe de alguna de dichas categor as; la excepci n, en cambio,í ó  

se identifica literalmente con las voces latinas “res iudicata” y a la 

antigua m xima “res iudicata pro veritate habetur”, esto es, que laá  

cosa juzgada en la sentencia ha de tenerse por verdad.

“Puede decirse que el instituto jur dico en referencia ata e a losí ñ  

efectos  jur dico-procesales  del  litigio  y,  de  manera  suprema,  a  laí  

eficacia de la sentencia pronunciada para resolver el asunto que ha sido 

materia de ste e importa una limitaci n al derecho que, por reglaé ó  

general,  tienen las partes para discutir lo decidido, el que adquiere 

vigor en tanto se inicie un pleito con una pretensi n ya resuelta enó  

una  sentencia  ejecutoriada  previa.  Por  consiguiente,  su  objetivo  es 

impedir un nuevo pronunciamiento sobre materias respecto de las cuales 

ha reca do ya una decisi n, motivo por el cual debe indagarse sobre laí ó  

concurrencia de la triple identidad entre el fallo existente y aqu l queé  

vaya  a  dictarse.”  (Corte  Suprema  Fallo  1493-2015,  considerando 

octavo).

Octavo. Que la excepci n de cosa juzgada supone la concurrenciaó  

copulativa  de  los  tres  requisitos  estatuidos  por  el  art culo  177  delí  

C digo de Procedimiento Civil y, para averiguar si ellos concurren, seró á 

menester confrontar o comparar entre s  los dos procesos a los queí  

toca la hip tesis sobre la que aqu lla se construye.ó é
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Noveno. Que de lo normado en el  citado art culo, se desprendeí  

que la cosa juzgada requiere de la existencia de un fallo anterior firme 

y, enseguida, que en ambos pleitos haya sido igual la cosa demandada, 

fundada en la misma causa y, tambi n,  que la demanda impetradaé  

vincule, legalmente, a unas mismas personas. 

D cimoé . Que de los escritos de discusi n allegados a la causa, yó  

de los antecedentes acompa ados por la demandante, referidos en losñ  

numerales 4, 5 y 6 del considerando cuarto, no objetados y valorados 

de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 1700 del C digo Civil, esí ó  

posible tener por probado que en causa Rol C-2393-2018 del Segundo 

Juzgado de Letras de La Serena, se dict  sentencia definitiva firme enó  

fecha  16  de  noviembre  de  2018,  la  cual  rechaz  la  demanda  deó  

precario  interpuesta  por  Mercedes  Isabel  Guzm n  Helo,  ená  

representaci n de Eva Helo Harris, de fecha 19 de junio de 2018, enó  

contra  de  Luz  Ximena  Olgu n  Carmona,  Andrea  Babul  Olgu n  yí í  

Andr s Babul Olgu n. é í

Und cimoé .  Que,  en  este  caso,  se  ha  ejercido  la  acci n  deó  

comodato precario y no de simple precario, como en causa Rol C-2393-

2018 del Segundo Juzgado de Letras de La Serena, adem s,    ha sidoá  

interpuesta  por  Mercedes  Isabel  Guzm n Helo,á  en representaci n  deó  

do a Eva Helo Harris, contra de Luz Ximena Olgu n Carmona, a finñ í  

que se le condene a la restituci n del inmueble prestado,ó  ubicado en 

pasaje Amalia Solar de Claro Nº 912, de La Serena, libre de todo 

ocupante. 

Duod cimoé . Que al contrastar lo resuelto por sentencia definitiva 

firme del  Segundo Juzgado,  con lo ventilado en la  presente  causa, 

resulta  palmario  que se  verifica  entre  ellos  una identidad legal  de 

partes, entendida como identidad entre los contendientes del proceso, 
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pues en esta causa la demandada es Luz Ximena Olgu n Carmona y ení  

la  causa  Rol  C-2393-2018  fueron  Luz  Ximena  Olgu n  Carmona,í  

Andrea Babul Olgu n y Andr s Babul Olgu n.í é í

D cimo terceroé . Que siguiendo con el an lisis de los requisitosá  

constitutivos de la triple identidad, cabe se alar que en la presenteñ  

demanda y en la conocida por el Segundo Juzgado de Letras de La 

Serena, el objeto o cosa pedida es la misma, a saber, que se condene a 

los demandados en este caso, s lo a la se ora Olgu n Carmona- a– ó ñ í  

restituir libre de todo ocupante el inmueble de pasaje Amalia Solar de 

Claro Nº 912, de esta ciudad, dentro de tercero d a desde que laí  

sentencia cause ejecutoria. As  se desprende de la sentencia definitivaí  

acompa ada  por  el  propio  demandante  a  la  presente  causa.  Enñ  

consecuencia, el beneficio jur dico que se solicita o lo que se reclamaí  

en esta causa y en la fallada por sentencia definitiva firme es lo 

mismo.

D cimo cuartoé . Que, ahora bien, a fin de dilucidar si se verifica 

identidad en la  causa  de  pedir,  corresponde hacer  presente  que la 

demanda rechazada por el Segundo Juzgado de Letras de esta ciudad 

se fundaba en la circunstancia que la actora era due a del inmuebleñ  

consistente en sitio y casa ubicada en pasaje Amalia Solar de Claro 

N°912, Loteo Jardines Oriente, comuna de La Serena, el cual estar aí  

habitado por los demandados, sin contrato alguno y por mera tolerancia 

de la due a. En la presente causa, en cambio, el fundamento es que lañ  

actora y due a del inmueble permiti  a la demandada, Luz Ximenañ ó  

Olgu n Carmona, y a su familiaí  el uso gratuito y temporal del mismo 

inmueble, sin fijar tiempo para su restituci n y reserv ndose el derechoó á  

a pedirlo en cualquier tiempo.
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De lo anterior es posible colegir que el fundamento inmediato del 

derecho  deducido  en  este  juicio  y  en  el  resuelto  por  el  Segundo 

Juzgado, son dis miles; en tanto el primero se basa en la existencia deí  

un contrato o t tulo de comodato precario pr stamo de uso- celebradoí – é  

entre las partes del juicio, mientras que el otro se fund  en la tenenciaó  

de cosa ajena, sin previo contrato y por ignorancia o mera tolerancia 

del due o.ñ

D cimo  quintoé .  Que  habida  cuenta  que  los  supuestos  de  la 

excepci n de cosa juzgada son copulativos, lo razonado en el motivoó  

anterior es suficiente para desestimar sta.é

D cimo sextoé . Que pasando a conocer el fondo de la acci n deó  

la acci n ejercida en autos y haciendo la apreciaci n de la pruebaó ó  

rendida de conformidad a las leyes reguladoras de la prueba tasada o 

reglada, resulta que los instrumentos se alados en los n meros 1 y 3ñ ú  

del motivo cuarto de este fallo deben considerarse como instrumentos 

p blicos en juicio de acuerdo al numeral 2 del art culo 342 del C digoú í ó  

de  Procedimiento  Civil,  lo  que  hace  que  produzcan  el  efecto  del 

art culo 1700 del C digo Civil, teni ndose por plenamente acreditadoí ó é  

que  la  demandante,  Eva  Helo  Harris,  es  propietaria  del  inmueble 

ubicado en el pasaje Amalia Solar de Claro Nº 912, comuna de La 

Serena, el que se encuentra inscrito a fojas 4 N°4 del Registro de 

Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  La  Serena,í  

correspondiente al a o 1996.ñ

D cimo  s ptimoé é .  Que  la  prueba  testimonial  rendida  por  la 

demandante,  valorada  conforme  lo  dispuesto  en  el  art culo  384í  

circunstancia segunda del C digo de Procedimiento Civil, por consideraró  

que dichos testigos se encuentran contestes en los hechos y en sus 

circunstancias  esenciales,  permite  tener  por  acreditado  que  dicho 
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inmueble fue entregado por Eva Helo Harris a la demandada de autos 

y su familia en el a o 1996, coincidiendo los testigos en que dichoñ  

inmueble fue entregado gratuitamente y sin haber fijado un tiempo 

para su restituci n.ó

D cimo octavoé . Que al tenor de lo dispuesto en el art culo 2175í  

del C digo Civil, el comodato puede probarse por testigos, cualquieraó  

sea el valor de la cosa prestada, como ocurre en este caso.

D cimo novenoé . Que, por ltimo, haci ndose cargo de la defensaú é  

de la demandada, basada en que desde el 19 de octubre de 2019 ya 

no ocupa la propiedad materia de autos, cabe se alar que el estampadoñ  

receptorial agregado a folio 8 del expediente virtual, permite presumir 

fundadamente, seg n lo dispuesto en el art culo 427 del C digo deú í ó  

Procedimiento Civil, que Luz Ximena Olgu n Carmona efectivamenteí  

ocupa el inmueble ubicado en calle Amelia Solar de Claro N° 912, 

comuna de La Serena, lugar donde fue notificada personalmente de la 

demanda y la resoluci n reca da en ella.ó í

Vig simoé .  Que  atendido  lo  resuelto  en  los  considerandos 

anteriores, cabe concluir que en la especie concurren los requisitos de 

procedencia  de  la  acci n  incoada,  correspondiendo  dar  lugar  a  laó  

demanda interpuesta en lo principal del escrito ingresado en fecha 8 de 

mayo de 2020, a folio 1.

Por estas  consideraciones  y visto,  adem s,  lo  dispuesto  en losá  

art culos 1, 144, 158, 160, 170, 341, 342, 384, 427 y 680 y siguientesí  

del C digo de Procedimiento Civil, y art culos 649 y siguientes, 2174,ó í  

2175, 2180 y 2194 del C digo Civil, se decide:ó
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I.- Que se rechaza la excepci n de cosa juzgadaó , interpuesta 

por la demandada en audiencia de estilo, de fecha 18 de noviembre de 

2020, a folio 31 

II.-  Que  se  acoge la  demanda  de  comodato  precario 

interpuesta en fecha 8 de mayo de 2020, a folio 1, por Mercedes 

Isabel Guzm n Helo, en representaci n de Eva Helo Harris, contra Luzá ó  

Ximena Olgu n Carmona, en consecuencia, se condena a esta ltima aí ú  

hacer entrega del inmueble ubicado en pasaje Amalia Solar de Claro 

Nº 912, comuna de La Serena, dentro de tercero d a de ejecutoriadaí  

la sentencia, bajo apercibimiento de ser lanzado con la fuerza p blica,ú  

junto todos los ocupantes.

III.- Que se condena en costas a la demandada.

Reg strese, an tese y notif quese a las partes.í ó í

PRONUNCIADA POR DO A CECILIA ROJAS NOGEROL,Ñ  

JUEZ TITULAR.-

  

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  La Serena,  dos de Diciembre de dos mil veintiuno

T
K

Y
Y

X
G

G
X

W
B



C-1413-2020
 

Foja: 1

T
K

Y
Y

X
G

G
X

W
B

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa. A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido en
Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de
Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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